RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004900, Ent. N°3727/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública relacionados con la contratación directa del Ingeniero Diego Di Pascua, en los términos de la Licitación Pública Nº 2/2010;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria Nº 33/09/10 de 10 de junio de 2010, se aprobó el orden de prelación realizado, adjudicando, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación pública efectuada al Ingeiero Diego Di Pascua;

2) que en el contrato previsto, se estableció que el plazo era de un año a partir de su firma, renovable automáticamente por otro período igual, pactándose una remuneración mensual equivalente al Cargo de Coordinador General de la Tabla de Proyectos Internacionales – Personal Contratado de la ANEP para cuarenta horas semanales;
3) que habiéndose remitido las actuaciones, este Tribunal, por resolución de fecha 6 de julio de 2010, cometió al Contador Delegado, la intervención del gasto previsto;
4) que por Resolución de fecha 26 de mayo de 2011, el Consejo de Educación Secundaria hizo efectivo el plazo de prórroga, estipulado en la cláusula octava del contrato, continuándose la contratación hasta el 19 de junio de 2012;
5) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria, de fecha 22 de mayo de 2012, se aprobó, ad referéndum de la intervención del Tribunal, la ampliación de hasta un 100% de la licitación pública 2/10;
6) que habiéndose remitido las actuaciones relativas a la ampliación del contrato a este Tribunal, por resolución de fecha 27 de junio de 2012, cometió al Contador Delegado, la intervención del gasto previsto;
7) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Consejo de Educación Secundaria, de fecha 17 de junio de 2014, por intermedio del cual se resuelve la contratación directa del Ingeniero Diego Di Pascua por el plazo que pueda ser financiable por el monto máximo de la contratación directa, que por el monto mensual establecido, no podrá superar de 4 meses;
8) que se remite reserva del gasto, de fecha 17 de junio de 2014, por un monto de $ 321.000, con cargo al rubro 282000 “Servicios Técnicos y Profesionales”;
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas       N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su artículo 16, que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;

 2) que, según lo edictado por el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 72, de fecha 23 de mayo de 1996, los Contadores Delegados, tienen a su cargo la intervención de los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0 y las Cargas Legales sobre Servicios Personales, rubro 1;
3) que la referida Ordenanza, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 38 del TOCAF), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;
4) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración actuante, a los efectos de que la Contadora Delegada controle la legalidad del gasto; y
2) Comunicar a la Contadora Delegada.
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